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Franqueo concertado 

Dí LA• fllOVINCIA DE LEÓN 
ADVEttTjüNOlATOFiOiAU 

Í.ÜCIÍO tiue jr.s Sr«ía. Alcalde* y Secre-
ta r íu ; irftcibiüi los nrimeros'del BOILETÍM 
que ecrrespoiídfttT ai distrito, dispondrán 
^utf lie fijé uo ejemplar en el sitio áé'coM-
tnwbre.^d.'inde pera»i i^érA KiúrtA el re
do» del. número siguiente. 

, L^M^SecreUrios cuidariu de ¿oiweryár 
I JRÔ JSTINEÜ;/ col eccíoiiado» •jwrdei^i*-
Miit^\parA>f!U eat tUdñnaci¿n, que de-
é r r í . yeíftlcrtrse c«d» a f i o . , ( -

-/.SE PÜBÜCÁ LOS LUNES, MIÉRCOLES T VIERNES 

' :' Se suscribe en U ^Contaduria .de> l a JDdpmacién provincial, a cuatro 
pesetas cioenecta céntimos,el urimestre, ocho.pesetas el semestre y quin
ce pesetas al año, a los particulares. pagadas al solicíur lá suscripción. 
Los 'pagos éé fuera.de la ,'capítal se baria par libranza del Giro mtftao, 
ádnjiiiéndose'sól'o séllrts é h las 'suscripáoner de' trimestre, y únicamente: 
por la fracción de peseta que m a l t a . Las sueripciones atrasadas se co-
«»acoaaument^;proporcionaiw.. 

;L«s.AvantRmieiitoi de esta provincias abonarán' la súscripciAn"con 
arreglo á la. escala' inserta en drcular de lá Cdmisiób provincial publica* 
d» en ío» números de este BOLKTÍN de fecba 20 y 22 de diciembre de 1905., 

- Loa jugadas municijpales, mn distinción, diez-pesetas al afto. ,, 
Número suelto, veinticinco céntiaaosjle peseta. . 

> P A R T E O F I C I A L 
• '8. M. el BeyiüoB Álíoiuo XÍÍI 
(Q. D. (i:), S. M. la, Reinc.üoü» 
Victoria Engénia, 8; A. B. ei-Frinr 
alps de Asturias e Infantes y d»-
atm personas do la AugosU -B«»l 

- familia, continúan sin novadad en 
•n importante salud. . < iC» 
' (Gacíii de) d(« 21 dé tebreroieine.): 

J KntsteMo dé Fomento;; ' 
•' ' . :! 'BBÍítoiaDEH;'' . '! - ''j"' 
. Umo. Sr¿:.Prev¡enen Jas disppsi-

ciomés vigentes que queden riguro-
. . saínente acotados al pastoreo los.te
rrenos de los montes de utilidad pd-
blica que deban ser. repoblado», )uir\ 
yin sufrido ¡ucendios o hubiesen! 

~ sido arbitrariamente roturados, por! 
1» imposibilidad de ponerlos nueva-: 

- mente en producción bajo la acción 
del diente y el pisoteo del ganado. • 

Els.de'súma.cbnvenienoia el.exao- * 
. to enmplimiento de j estas disposi- • 
cienes y para facilitarlo y evitar i 
denuncias, que pudienm ser.-injus-: 
tificadas, ha de darse la debida pu-j 
blioidad a los terrenos que deban, 
ser̂ objetode acotamiento. ; 

Eh su virtud, 
S. H-el. Bey (q. D. g.) «e ha ser-;' 

vido disponer: 
1." Que se recomiende a los'In

genieros Jefes de los Servicios fo-; 
réstales que cuiden dé que queden! 
rigurosamente acotados al pastoreo-
todós los terrenos de montes de' uti-; 
lidad pública que deban repoblarse, 
o hubiesen sido incendiados o arbi
trariamente roturados. i ! 

Si* Que siempre qué sea posible 
se coloquen en el terreno ; acotado 
seflales ; que determinen bieii sus 
linderos. •: i 

' Si" Que cuando no sea posibM 
colocar las señales a que so refiere 
él "apartado anterior por la gran 
longitud del periinetroí ¡o ppr falta 
de elementos para ello en et sitio 

• :"del: acotamiento, se dé cuenta en 
los Boletiae» Oficiales de las provin
cias de todos los terrenos fie montes 
de utilidad pública qué hayan sido 
acotados, precisando con la posible 
exactitud sus linderos; y 

4.° Que en todos los casos se co

muniquen 'a ~ la Asociación provin
cial '<!»; Ganaderos los acotamientos 
que 'se, hagan/ asi 'como los'que sis 
leyantéu ppr poderse ya reintegrar 
al' 'áprovécliámiento''de: pastos' los 

; terrenos 'a 'que afecten';" ' 
DeBeal oi-dén lo comunico á V . I: 

para su coiiticimienio y efectos con
siguientes. ..: 

Dios guarde a V. I. muchos á/los. 
Madrid, 11 de enero dé1926.=-Be* 
jwmé*^;;'^'' . v̂ . ''"?', . . 
S^ñor.piieoto'r general de Agricul-

tura y Montes.. . '' il^.„, 
i íGacela del dia, 17 de enero de .1926), ¡. 

Administración ^ ^ 
. l : i £ Provincial 
:•• TBIBUNAL PBOVIMCIAL 
DE LO "CONTENCIOSO^ADMINÍSTRATIVO ' 

Habiéndose, interpuesto, ' por e l 
Abogado D. Isaac Alonso Gonzá
lez, en nombré y con poder de don 
Pascual Martin Macias, mayor de 
edad y vecino de Quintana del Mar
co, .reoursO; contencipsá-admihistra-' 
tivo, cont», providencia de, la Co
misión permanente del .i^unta-
miento de Santa Elena de Jamuz, 
fecha veintiuno de diciembre, de 
.mil..noyeoientqs' yeinticiñeo, por',la 
que.se conmina al recurrente a.que 
en el plaxo .̂ e,' diez días' deje.a la: 
libre disposición delcomún, ponwSn' 
de terreno que la Comisión denomi-. 
na camino rural público, de Cuer-
nabueyes a la Portilla, en término! 
de Villanneya de Jamuz, que supo-' 
ne destruido, y ocupado arbitravtá-'; 
mente por el C ' Pascual Martin 
Macias,. imponiénctóie además por! 
,yfa de;indemnización dé. perjuicios, 
la cantidail de mil pesetas, obligan-' 
doie a, hacerlas, efectivas .en plazo 
de diez. díaí̂ :> bajó apeí'cibimi'ento' 
para.su.jsxacpión por la vía do apre-' 
mioj de conformidad con lo dis-, 
puesto en el art. 36 dé ja Ley que 
regula el ejercicio de'la jurisdicción 
contencioso-admiüistrativá, se hace 
público la interposición del recurso 
por medio del presente anuncio en 
el BOLETÍN OÍICÍÁÍ. pam conoci-
.miento'de los. qué tuvieren interés 

ADVERTENCIA EDITOBIAL 

Las difljosícionei de las antoridades, exceoto l u 
m e sean a instancia de parte ao pobre, se ¡naettarín 
oSculmente, «s ta i ímo cualquier anundo concernien
te a l aerviao nacional que dimane de las m i s n a r lo3* 
interés particular p r e ñ o el paEO adelantadode'vein
te céntimos de pe jeta por cada Hne»dc inserci*n 
, * J ^ . « « w > « o s ^ que hace referencia la c i r cu l é de 
¡ a Comiaión provincial, fecha 14 de diciembre de WM 
en auipliimento al acuerdo de la DipnUción de 20de 
norienibre de dicho año, y cuy* circular ha sido publ i 
cada en los BOLETINES OFICIALES de 20 , 22 'Saidi
ciembre y a citado, se abonarán con arreglo a la tari 
lu que en mencionados BOLKTOWS se inserta • 

directo en.: é l ' negocio - y-; quieran 
«oadyuvár en él a la Administra
ción. ' '." = -'. • ... . ' . • 

Dado én^LetSn, a dieciseici de-fe
brero de mil novecientos veintiséis. 
El Presidete, Frutos Recio. =-Por 
mandato de su settoria: El Secreta
rio accidental, Egberto Méndez. 

•'-JÜXTA DE ClASIFICACIÓN 
Y «IVISIÓN DK U EBOyiltCJA DK LKÓM 

Para dar cumplimiento a lo dis
puesto en la. Heal orden circular.de 
16 de diciembre'último, publicada 
en el Diario Oficial del. Ministerio 
de la Guerra núm' 281, .esta Junta, 
en sesión del diá lO del actual, acor- • 
diseflalar como tipo, regalador de: 
un bracero .para cada , utio de los i 
Ayuntamientos de la provincia, el i 
que a continuación se expresa:;/ 

De 5,5(X pesetas,'Ijeón. .', ; 
De 5,00 pesetas, Ija Ercina, La ; 

Pola de Goidón, Matallana, Cistier-; 
na, Crémenes, La , Veoilla, Boíar,'. 
Cármenes, L a Eobla,. Vallepiélago, 
Valdeteja, Rediezmo, Santa Colom
ba de Cunieño, Valdelugueros, Ve-
gacervera, Vegaquemada, Astorga,. 
La Bañeza, Caatrocontrigo, Soto y 
Amto, Ponferrada,. Albares, Bem-Í 
bibré, Congosto, IgUefla, Páramo; 
del Sil, Murías de Paredes, Villabli-
no, BiaSo, Acebedo, Boca de Huér-
gano, Prado, Burón, Prioro, Valde-i 
rrueda, Sahagún, Valencia de Don 
Juan, Oordoncillo, Valderas, Villa-
mañán y Villafranca del Bierzo. 

De 4,00 pesetas, el resto de la 
provincia. 

Por lo que , se refiere a. los herma-
nos .casados, se, se&alan como nece-' 
garlas, al dia, 3,00 pesetas al cabeza 
de familia y 2,00 para la esposa y 
cada uno de los hijoü-que tengan." 

' , • .'• *•.. 

Se i-écúerda á todos los señores 
Alcaldes dé la provincia, la circular 
dé esta ^[únía, publicada'én el BO
LETÍN OFICIAL de lá -provincia del 
dia 18 de diciembre último (núme
ro 74) y eri la que sé dan instruc
ciones para la tramitación de ex
pedientes de prórroga ie primera 
clase y éxeepetóñes, no dudando de 
su exacto cumplimiente. 

Igualmente se les recuerda que 
con arreglo á lo que dispone él ar

tículo-.206 del Keglatneuto, eu su 
párrafo 3.°, deberán remitir a esta 
Juntaren los últimos días, del mes 
d» marzo, las estadísticas parciales 
de reclutamiento, cbn arreglo a los 
formularios números 8,:9yílÓ. 

En los expedientes de ausencia 
por más d»; 10 años de ignorado pa
radero, 'deberán unirse los oficios 
del (Jobérnador civil de la; provin-
c¡a¡ éif lias que consta la fecha dé su 
inserción en el BOLETÍN OKCIAL, 
conformé determina el párrafo 2." 
del articuló 293. 

Siéndo varios los Ayuntamientos 
qué acuden a esta Junta' solicitando 
.M:d^gh>Mii~'lo( dociíihentos que 
justifiquéñ^héchos qué'- no estén sur 
jetos a; alteración, como son- partir 
das de nacimiento, matrimonio y de
función y que se hallan unidos en 
expedientes de prórrogas de prime
ra clase de afios anteriores, y ya que 
de- ellos pueden hacer uso según 
dispone el. párrafo 3.° del articu
lo 298, y con el fin de evitar traba
jos innecesarios, se previene que de 
dichos documentos puede* precin-
dirse bastando para ello que se haga 
jconstar.dicha uiíión„en'expedientes 
sucesivos. Por lo que respecta a los 
demás documentos que están sujetos 
a variaciones, como estado civil de 
los padres y hermanos, certificacio
nes de riqueza, etc., han de~ser re
producidos de nuevo, . siguiendo eu 
la tramitación del expediente igual 
formalidad qué la empleada la pri
mera vez. 

Por último se observa que eri el 
alistamiento la mayoría de los Mu
nicipios,solo tiene en cuenta para'el 
orden alfabético la primera letra, 
siendo asi que hay que tener, en 
cuenta todas ellas. Con el fin de sub
sanarlos errorés que pudieran come
terse éu esto, los Alcaldes, que no lo 
hayan efectuado ya, remitirán a 
esta Junta una copia del acta. 

Sé. recuerda igualmente que todos 
los expedientes de prórroga y ex
cepciones han de tener entrada en 
esta Junta, con diez días de antici
pación al señalado al Municipio 
para.ser revisado, por lo menos. • 

León 18 de febrero de 1<)26.=E1 
Coronel-Presidente, Francisco Ál-
vareí. 

http://que.se
http://circular.de
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COMISIÓN PBOYINCIAL 
KXTJtACTO D E L ACTA l íE L A SESIÓS D X 

: 1926 

Preñdtaaa M Sr. Argtttüo 
Abierta la sesión a las quinoe y 

treinta con asistencia de los seflpres 
Vicente, Gutiérrez, Oria, Norzaga-
ray y Crespo, éste en sustitución 
del ár/Fomt, fué aprobada el acta 
de l a añtenor. 

Dada oúenta por el Sr. Presiden
te de las conclusiones adoptadas en 
la Asamblea de Diputaciones, cele
brada en Madrid los dias 20, 21 y 
28 del corriente, se ccordó expresar; 
el reconocimiento de esta Corpora-
cióíi a la da Madrid, por las aten-
ciones dispensadas en dicha Asam
blea, y que conste en acta nn voto 
d» gracias para los Sres. Argaello y 
María Vicente, por, el acierto con 
.quié llévaroñ'a caoo aaoometido. 

Se acordó contestar a una oomu-
nicaoión del Exorno. Sr. Goberna
dor, relacionada con l a Delegación 
prorincial del.. Trabajo, ratificando 
el acuerdó de esta Comisida de 27 d? 
agosto último, referente a pagó de 
material da><Boha. Delegación. 
•-' Sé admitió;en el.Hoepio de! Astor-
m i a Migóel de; Abajo,,detT^buyo 
del Monte (Ijuyego). 

Se ácoeió contestar alas.^Jomuni-
caoionea de.lotuAynn.tamientos de 
Girtiema. y ^Dasfrócontrig^, .que, 
conforme al Estatuto provincial' e 
Instrucción Vigente; es o b l i g a a i Í B 
de lo» Aynntamientoa la.formaoión 
de! padrón1 y cobranza de cédula* 
pereoíiales, mediante un premio di 
ún tíndo por:ci«mtó,:sobre:la canti-
dáctque"reoaocKn. .'.-kr/'' '-.'S,..-' 
" Sé aprobó'una; nómina de confeor 
o¡ón '<W'plantt»'(fe l istas eleelorale», 
que asciende á peeetas 1.061¿ . 

Se'áotorisó al Sr. Director, da Ca
mino» provineial»; para; a d M Í t i r , 
cuando las oiroúnstaaoias la exiqan, 
pérronal jornalero para li. consecva-
cióh de difaKweaminoéi ' .•.'- • 

Fué aprobada una . valoración de 
obíms én el camino de Pesquera a la 
carretera de Cistierna, que asciende 
a 4.623,18pesetas. : 

' Fueron destinados al Negociado 
de cédulas peTsonalee,1 los ofióialeis 
de lá Diputación ' Sres; AKas y Al-
varés'.' •":"..••.' ';;; . 

' Vistá la instancia de los vecinos 
de Chano (Peranzanes), sobré peti
ción de auxilios ¡para reconstruir 
seis puentes, se acordó contestar 
que-debe reproducirse la reclama
ción dentro de los -quince días si
guientes a la publicación del plan 
definitivo de caminos. •' : 

Fué acordada utaa aclaración pa
ra el' mejor: funcionamiento de los: 
turnos de ingresó dé los pobres en, 
el Asilo de Mendicidad. 

Sé informó'en los expedientes de. 
transformación en eléctrica, de ener
gía; hidráulica en molinos de su pro-
piedad, presentados ppr D. José; 

. Viotor Sánchez, dé Ayilés,',y don. 
Sautiago Criado,.de La Bafleza. . 

St) concedió, ^rmisoi y, doté para: 
contraer,; .matrimonio, .a . Kbsalja' 
Blanco, ex. asUa4a del Hospicio' pro-' 
vinoial. ., ' ' 

Se denegó la admisión en el Hos
picio, a Cirilo (Jarcia Bamos. ' 
. Se, aprobó la instrucción para la 
confección; del, padrón de cédulas 
personales, publicándose en el Bó-, 
LXTÍS OFICIAL. 

Se informó en el expediente de 
expropiación, en discordia, de fin
cas de D. Valentín Gutiérrez, en 
Santas Martas. 

Se acordó adquirir, por concurso, 
entre los industriales de esta ciudad, 
una máquina de escribir. 

Acto seguido solevantó la sesión 
a las diez y ocho. 

León, 1.° de febrero de 1926.=—El 
Secretario, Antonio del Pozo. 

Don Lázaro Rodríguez López, Auxi-
- liar del Arrendatario del servicio 

. déla cobranza de las contribucio
nes en el Ayuntamiento de Cima-
ñes í e laVega . 
Hago saber: Que en el expediente 

que instruyo por débitos de derechos 
reales, según certificación de la ofi
cina liquidadora de este partido, se 
ha dictado la siguiente 

Providatcia: No habiendo satisfe
cho los deudores que a continuación 
se expresan, sos desoubierti» pan» 
oon la Hacienda, ni podido reaUsar-
se los mismos por el embargo y 
venta, de bienes,,muebles y semo
vientes, se acuerda , la enajenación 
ecpiblica saldista efe, los innruebles 
pertenecientes.'Jí cada Uno de aque-
UM itleudor̂ s,. cuyo ác^p se yériiiójá-
rá el día 14 del próximo marzo y 
hora de las nueve,de la mañana, en 
el local de 1̂  C^-Áyuntaini^ntq de 
Cimañes de Ja. vegâ  siendo postu; 
ras admisibles en la subasta las 'qné' 
cubran, doe;iterceja8 partes del im-
^^.de^'b ^piüuizMi^'n.'," - i 

Notifíquése esta providencia al 
deudor,y al acreedor o aprewlóreit 
hipotecarios; enr sií c«soi~y anáiicié^ 
se al público por medio de edictos 
en las'Casas Consistorialés, así como 
también-en-eteoEKTbr-OnciAt. de la 
provincia . .;• , • -,.. r..r'.: j^;. .-

Lo qué hago, p&blicp'por medio 
del preŝ ntê  anuncio; advirtiendp, 
paracohocimiento de los que deseen 
tomar parte en la subasta anunciada,. 
quejse ««tablecen las, siguieifcou-
(̂ icipnes, pn cumplimiento a lo dis-
púestó'en ía lnstrucción'vigente: 

l* .Que los'bíe'neS trabados y"á 
buya enajenación se ha dé proeeaer, 
sbn lps siguientes; de 1).* 'Vicenta 
VílUriuo Ffernáî dez y oti-a: • . 
'' Tres cuartas, partes de-una tierra, 
en térihino' de Lordemano j' (Cimanee 
de' la Vega), al camino de Matilla; 
hace asta parte, 291-palos, igual' a 
26 ársas poco más o' menos; linda 
todŝ  Oriente; herederos de Calixto 
Morin; Mediodía, Antonio Cadenas, 
"de Cítnanés;:Pionienté,;-herederos 'de 
Bernardo Herrera, y Norte, dicho 
caminó; capitalizádá'en 200 pesetas. 

í res 'cuartas' partes de' una tierra 
en dicho termino, a la Fuente del 
llbntef hacia' esta parte, 474 'palos,' 
igual a 40 áreas y 67 centiáreas poco 
más o ;menoé; linda toda: Oriente, 
herederos de Juan Charro-, de Villa-
ifer,'Medíbdía, José Alonso Kálcón;-
Pimiente, herederos de AntouioMar-
ban; Norte,' herederos de Isidro Ua-| 
mlrez; capitalizada en 300 pesetaŝ  
, Tres qüintits'partes 'de' una tierra 

'en dicho término o' Tras de las Cite-
yas; hace esta parte, :527 palos; igual 
a 45 áreW poco más o menos; linda 
toda:.'Orie'ntéJ herederos de D. José 
Rodríguéz, de BbnayentejMediodia; 
Santiago Alonso; Poniente, pátté que 
correspondió' a Moisés Mañanes, f 
.K6rté, 'Jpsé' Alonso , Fklcón; capitî > 
lizada eu 350 pesetas. i 

Una tierra al camino Real; hace 
268 palos, igual a 22 áreas y 9 cea-

tiáreas poco más o menos; linda: 
Oriente, dicho camino; Mediodía, 
Teodoro Pérez; Poniente, Vicente 
Martínez, y Norte, Tomás Pérez; ca
pitalizada en 180 peseta*. 

Tres quintas partes de una tierra 
en dicho término, al sitio de Las 
Fuentes, que llevan Moisés Mañanes 
y Vicenta Villarino; hace esta par
te, 600 palos, igual a 51 áreas y 45 
centiáreas; linda: Oriente, heréde
los de D. José Rodríguez; Mediodía, 
heredero Juan Charro; Poniente, 
parte que correspondió a Moisés Ma
ñanes, y Norte, herederos de Ni-
oomedes Herrero; capitalizad» en 
380 pesetas. 

Tres quintas partes de una tierra 
en dicho término y.sitio de Barrieu* 
tos, qne lleva Moisés Mañanes y Vi
centa Villarino; hace esta parte, 
496, palos, igual a 42 áreas V 67 
centiáreas; linda toda: Oriente,Emi
liano González,' Mediodía, Luoidio 
González, Poniente, herederos de 
D.José Rodríguez,y Norte,Agustín 
Charro; capitalizada en 350 pesetas. 
; Tres, cuartas' partes de una tierra 

en dicho término, a los Prados de 
Arriba; hace ésta parte, 550 palos, 
igual a 47 áreas y 11 centiáreas; 
linda toda: Oriente, Alejandro Pé
rez, Mediodía, Juan Moran; Ponien
te, con er reguero, y Norte, Alejan
dro Pérez; capitalizada en 350 pe
setas. ' .y . i 
" • DUa tierra a;la Sangradera en 
término de Lordemauos; hace 150 
palos, iguaL-a 12 áreas y 74 centi
áreas pocoL.más.o menos; linda: 
Orimt^herederosxle ManueV/Tira-
dos, Mediodía', Gaspar Mártiriéz; Po
niente,- José. Lpp<ra, y Norte; José . 
Alonso; capitalizad /̂en 120 pesetas. 
-2.^ Que los deudores o sus eáu-
sa-habi tan tes y loa-acreedores hipo-
tébario»,-eri- su caso,' pueden; librar 
las fincas'hasta el moraentó de cele-
brárse"!* subasta, pagando el prid-
cip*l, i'ecargos,' costas y gastos' del 
pibeecUmiento. " yr ' -. ^ i - iS ' 
•-'f a;*;, Que' los tituló* de propiedsld 
dW los inmueble»; están de-manifies-
tó eñ está'oficina hasta el día déla 
¿efcbnicióndé'aquel acto, y ;qué los 
licHidorés-'deberiin confovmai-se con 
eHós' y no ^'ndrán derecho a exigir 
irinigiinotro: ^ • •' 

' ''•i* ''^e será requisitó .indiapén-
sábl^ para tomar parte en lai subasta, 
que los.licitadores depositen previa
mente en la mesa de-' la presidencia 
él '̂por'-lOO-del-valor liquido" dé: los 
bienes que intenten rematará : 
- '5A .Que es, obligación-del rema-
tanto, entregar cu el acto la diferen-
cia'entre: el;'depósito constituido^y 
el preció de. la adjudicación; y. 

6.* Qne si hecha ésta, no pudiera 
nltimanie l&i.venta por negarsi9;.el 
'adjudicatario a la; entrega del-,pt«pio 
del remate, se. decretará la póríUda 
del depósit», que iugiesai-i en las 
aycasidelTesoro público. 

Cimanes de la Vega, 10 de febre
ro de 1926.=El Recaudador, Lá£p¡ro 
ftodr(guez.=£l Arrendatario, Mar
celino;-Mazo. 

Administración 
M u n i c i p a l 

, Alcaldía comtitttcional de ': 
Cabreros del Río 

Ignorándose el actual paradero 
del mow> Fausto Martínee Abanzas, 
hijo de Pedro e Inés, comprendido 



tia el alistamiento de est^Mau¡qipipf 
He le cha par* que cqiicúrn a afü 
GoiiHÍstorial al . acto de. ia, cíasifioa^ 
ci6n y declaración di; SQldtyios, qué 
tendrá lagar el día 7 de marío próxi
mo; previniéndole que de nolí̂ cerljO 
aa[t.t(̂ rá declarado próEugo. 

CabreiW del Río 18 de febrero de 
t926.^£!l Alcalde, Üeoilió ^ i t é x i : 

Alcaldía comtitiicional 4« 
Campo de 1'tUaviM . 

Se hallan ospuostos al público efe' 
U!'8£isret'ái'ía manicipal' pdr el'Mr-
UHHO reglamentario, fv^Uí- d»'<# 
reéliáiácibne V 'lot' documéntor' si'> 
guferites':' : " ' rr 

'LUta'dé mayores contribuyeutee 
con doWjcho a la : elección de Com-
^btttfítriM püra ' Sttuadores (fuíf 
téneÁU lugar dm-ante el ejer<ii<itó 

' ladrón de habitantes rectificado 

Pî >yet:t̂  dé: pn-supiiesto raanioi-
paí ór'diñ'ario foi-mado por la Comi
sión' permanénto par»' el 'ejbnuio 
écoHóoái'có'dé'líSS 27'. - i- ' •• 

Campo de VillaVidél 12 de febre
ro de l-Oae.—EI Alcalde, Joan Ca
rtas. ';. - ^ •-• ' ,'. . . : ! 

Alcaldía a>B«<i<«c¡on<ií d« 
Carrizo" '* 

Habiéndose'' siifrido' -'error - en. .el 
ariiUÁjlo inserto en el 'Bolláis Ott-
ciAL'núm*i-o'19, al señalar el plazo 
para dar la relación dé las fincas, a 

' qué'se'rofiére el íieal decreto de í." 
del jasado, se iaoe con»tttj¡ qne di-
oho plazo es 31,de niorIo,L en [ lugar 
de. 91de mayo, «Jue en el¡ mismo se 
dio».-.•• ~ 

. 'DVcoíífdrmidád lo'dfapáésWea,* 
el arí; 25'de la ley de Senad0*e8' de ' 
8 d<i,"'f¿bWró, dtflSTir, se hillanes-
pliWA's'al publicó las Iwtií'dls mií-
yoféV/cbHti'ibiiyeiites óbtí del-iScho a j 
i<iljKta¿i&"en la elección déComfironii-'. 
sátíiwfcaTa la'tle SenadóresV qtié'hiá-
yáiii'de teiiei' lugar díittiiité eí Lei««r-
oicfo' de 1926jJcuyas listas se;hallan 
ar'tiAblico en''la Secrétariá 'm'aiiioi-: 
pal «le esté .'Ayhntáihi'éntp, pdí'.tér-
minji de Veinte días,.'tíón'-el fin' de: 
(|áé: puedan nnv examinadás- y oh*. 
reclü'macioriíiS y a jos éfectai de'los 
art¡ctíIos;26 y 27 cíe liv citada Ley.: 

^ • • • • 
liitctificadó el padrón muuicipal> 

de este Ayuntamiento y apî badhs 
las operaciones de rectiScacióh por 
la Comisión"permanente, queda ex
puesto al público por término de 
•[uince días,.para oir reclamaciones. 

Carrizo. 12 de febrero de ÍSi2fc.«= 
El'^Ucilils, Miguúl Férníndéz.' 

Alcaldía conMúicional tlt' • 
Honpital de Ortigo 

Hallándose comprendidósen el alis: 
tamitíiito de este Ayuntamiento pa
ra el reemplazo del ejéreito del año 
autual.'los mozos que acontiuuación 
«e réiacionan enyo paradero se igno
ra, so les cita para que comparezcan 
en la Sala de Sesione.* de esté Ayan-
lamiento, el día 7 de marzo prÓJci-
uio,* a jas nueve de la mañana, en 
HUo tendrá'lugar la'clasificación y 
'leclaración de soldados; advirtién-
doles que, de no concurrir, serán de-
"laindos prófugos. ' 

Mozos que tt citan 
tf^qim) Aiijámo' Fra¡ 

Eh virtud de lo preceptuado en 
él Kéat decreta dé 1 :* dé enero ' M 
áTlo <# cari»;! stf 'híloé- saber ¿ley 
fíoptetános de ftneiás rástieaí' y 
urbanas, radicantes en esté término 
munibipel, la obligación qüe tie
nen de presentar. en esta Alpaldi*¿ 
antes. que finalice el próximo mee 
(te matzo, lá oportuna relatíón seña
lando el! valor en venta y e» renta 
dé las expresadas fincas'. 

Hospital de Orbigo 17 de febrero 
de..l925.=EI Alcalde,; Leopoldo 
Oarcía. , 

' ''1 Alcaldía cóiUtítíicioptil iU; 

. ^Wp^sidp.inQiuf^og^iil aliai 
UwiBíito da:ealie MWMÍ^O pat̂  q} 
reemplaza del año,actualf Jos moaqs 
que a continuación se relacionan, 

W»*"», . i&m» ». Je» 
cito por .eV.pijwé^ifepára qoe ĉ 'co.-

?sFa,v"'!wi?e'í8 •^•f'fipwjíft «Jp 
qadcís;,- que, teñdijA Injjjuy el̂ diĵ  T.da 
de no tocg£ror asi, les pafar̂ ' el Beit-
j'uicio, .consiguiente. . \. , ' " ' 

fus;se. citas. .. '• •ÍV 
' ':• OonsO' < Bérmidea' Juan,, hijo '•• de 
Pedro y Otarifm'. 

García Termenón Lorenzo, de 
Camilo y Avelina. . : . ' • 

Valcaroe Hamos Santiago, de Ri-
Tiardo y Lucinda.. --V': 
' 'Pílente de Domingo Flórea l * de 
febr^de; 192e.—EjiAloalde,! Eo-i 
-drigo Eodrigpez. ^ .; 

f:'!Jtí^(^.^i¡ii^ü¡tiM%iflr'."... 
., Riigo deía Veg/t • 

Se cita por medio del' presente-a 
losi mocos que a continuación se re
lacionan, comprendidos en el alista
miento ele este Ayuntamiento para 
el' reemplazo del presente año y! 
cñyo paradero,-, así como el'desns. 
padres sé ignora, a fin de que .oom-; 

?arezcán. en esta Consistorial̂ eLdiâ  
' de marzo, a las siete, en que. ten-' 

drá lugar la clasificación y declara
ción de soldados bajo apercibiento' 
que, de no hacerlo, les parar» el' 
.peí-juicio- consiguiente. 

Mozos que fe citan 
Cabello' Córderó Pedro,, hijo de 

Tóif ás y Luisa. ' ; 
De Abajo Aurelio, de Fermina, 

de (Castrotiérra). 
. Moran Martínez Miguel, de Ma-, 
nüel' y Mánuelá. ' 

Pérez Béñories BlfaS,' delgnació 
y Máriá (de Biego). 

El proyecto de presupuesto ordi
nario'confeccionado por la Comisión 
permanente, para el año de 1926 * 
1927, se halla de manifiesto al, pú-
Wico por. el término do ocho días, 
.al objeto; de oír reclamaciones, en 
la Secretaria de este Ayuntamiento. 
. Biego. de la:Vega 17 de., febrero 

: de 1926.=E1 Alcalde, Vicente Mar
tínez. . . . 

Alcaldía coiutitucional de 
átalio 

Redactada pbí lá Comisión de 
Haéiéiidá dé' este~ Ayuntamiento la 
carta municipal porque se ha de re
gir eS miámo en él orden económico, 
qnédá en - Secretarla' expuesta ai pú 
Micó por término de treinta: dias 
para admisión de reclamaciones y 
répárofl,' dé' coiifoi'lnidad con lo dis-
pnébto eh'el art: 142 del Estatuto 
Municipal.' 

Riaflo, 6 de febrero de 1926.=E1 
AI¿ál<le,"Mt(buél O. Posada.- -

Alcaldía cotutítitcional de 
i'atdeeimtre 

, Cqmpñi^fliclos en, el álístamiento 
de, este :ÁtunÍ9Ípió,' formado para el 
reemplazo dql aflb actual, los inozós 
quá, acontinuación - se reíácionán, 
q̂ yp {tiradero sé i^6ra,c^m6 igual; 
mpuí?, ot deisus pafeií, sé les cita 
peí medio, del presente,: p r̂a que 
cofáparezcan,'¿^ esta Casa Consis
torial el día.7 de .m v̂.̂ ' próximo, a 
lai^ói^ ide.la^ .ejobfa ál;flc,to. de lá 
ólf^ict^jióq.ydecji^wióiii spldar 
dog; ^iperfiibi^flles ,<jfl% ,dé no .vé-
rificarlo, se.le; declarará, prófugos. 

Moau. que ee ctta* 
• Casado-Campoamor Perfecto, hijo 
de Felipe y Marina;, nació en Val-
d e V i m b r e . „ 

Rodríguez Femándes Fidel, de 
Estanislao y Fernanda; nació en 
Vtttiítóe^:.u . .V i. • 

Valderimbre 15 de febrero de 
1926i—El.Alcalde, Aquilino Ordás. . 

^IcoWío o*»»*it«c¡<mal do 
.. j " . : - r ^ M i t i t / . - - , 

^Segúií mê pkjtipjjjia, el^yecinó;dé i 
le^^jtU,'']D..Bern^i^q. (ititíxifei, j 
' ^ ^ i l 9 ^ ' ^ Í ^ ^ i . ^ ' ' , ^ Í ^ P ' ' , ' ' ; * eî , óñ, ^^;in^jp,.'de,sú c ŝt, peló 

41 que lo ^ ^ a . s e l é graíifioará'; se 
supone esté'hidrófobo. ^ 

• Végariénza 16 de febrero de 1926. 

/ . Juntif vecinal de La» Sala» 
Terminado el plazo legal, sin que 

hubiera reclamación /.alguna,, .las 
Jontas vecinales de los pueblos de 
Las Salas y Hueldé, en sesión cele
brada en ol dia. de hoy, acordaron 
.tenga, lugar la venta en pública su
basta, de una parcela dé terreno; 
.coinañal mÚKtp, .de. los ,dós pueblos, 
al súio denominado «Xjas Llamie-
Uas-, de iina extensión superficial 
de 2.300 metros cuadrados, y que 
linda al, E.,,S. O,, arroyo que baja; 
de Remolina, y,Ñ.„ camino vecinal,, 
cuya subasta,se. verificará, el día 28 

. del.porriente mes, en la casa-escuelai 
del'; pueblo de Las' Salas, dando 
principio a Ujjs. catorce horas, hajo 
el tipo dé tasación de '200 ' pesetaŝ  
advirtiéndo" que, no sé adinitirá 
postiiia que nó cubra las dbs terce
ras partes ele la tasación, adjucán-
dése al méjor postbi' y señalando'el 
tiémpp de . duración dé Ja' subasta 
.hasta las diecisiete'lloras; haciendo 
. constar que én caso de adjudicación, 
las'Juntas, .aiitó'riza'ráu lá venta en 

, documento privado, siendo de cuén-
, ta.'del compradó'r los gastos que 
ocasionase elevarlo á escritüra pú-
blica,' si así l.o'quisierá. 

Lo que se hace público por me-
' dio dél presenté, anunciándolo en. el 
BÓLSÍfcr OFICIAL de la provincia, y 

colocándolo en los sitios de costum-
bro.' " 

Las Sálaa Itf de febrero de 1926; 
El Presidente dé Las Salas,. ;M»lw 
chor EíiBaneiano.=«El Presidente de 
Huelde, Jüán B. Gutiérrez. 

Junio vecinal de Palazaelo de EOoMtt 
•lÁ'if&itil vecinal de Palazuelo dé 

Eslonza,.eii vírtud de las facultades 
qué concede el árt. 4.° del Estatuto 
Municipal, y conformé a la1 Real 
orden de 18 jutóo'de 1924, acordtS, 
éji iarmofflíi cbh los'véoiñ'os dé diehtt 
pueblo; V n̂dW én públicá 'subtútiá 
varÍM ptóéla i del común, o en casb 
contrario', el' reparto en ¡otes1 entre 
todos los' vecinos del eitado Palazue
lo, cuyé prodútító' será destinado al 
arreglo dél local de Escuela y teí^ 
minar. la construcción de la casa-
habitaoión'd'él' Sr. Maestro, por' ser 
d ŝuma necaM'dad. 

Dicho ácúérdo' sé tiública por díei 
dlás, por medió dé edictos eú lá GUM 
de Concejo y BOLETÍN OFICIAL de la 

Srovincia,,,», Jos. efectos del Real 
ecreto de 2$ de septiembre de 1924, 

¡Mfa <jir teclamaoiones; pasado los 
cinlés,. sé procederá a. la yéútá' o 
lotes, y nó sei&n atendidas.' 
; Palazuelo de Eslonza 11 de febrti 

10 de ld!!$:'=>£l Presidente, Bofinb 
eto^*.iiV.°'B;,,•; El Alcalde, JÓ^ 
quín.°Qbá(>, . 

Admihisífación — -
-de Jüsticiá 

: Jttigado:de t;''ini<tanc¡a de León 
Don' Dionisio Hurtado y Merin», 

Juez de primera instancia aooi-
'"' dental'de está ciudad de León y 

su partidó. ' . .'-. 
Por el presenté hâ o saber: Que 

eii los autos de procedimiento judi
cial, sflnjario dél' articulo ' ciento 
treinta y uno de,la ley Hipotecaria 
seguidos eruesfe Juzgado a instan-
ciadel Pnicúiador D. Nicanor lió-
pez Fernández, en nombre dé la 
Sucursal del Banco ' Herrero dé ésta 
capitjrt,. contra D. Juan BurgÓs 
Anas,,vecino dé la misma, para ha
cer efectivo ña crédito hipétecarib 

veinte: inii pesetas e interesésy 
por providencia del día de hoy se ha 
acordado-isácar a' pública subásíCa 
por primerá vez, término de veinte 
días y por el. precio estipulado en la 
escritura de. cpnstitüción dé hipóté-
oa la, siguiente finca. 

Una casa, en el casco del: pueblo 
.de Santa Lucia,'Ayuntamiento 'de 
Ppla de Gordón, en esta provincik, 
callé de Galíriel Rodríguez, siii hú-
nierô compuĉ ta; de varias habita
ciones y corral,' qtie' consta de plan
ta baja y alta,, cubierta de teja y 
constaruida dé, mampbstériá, mide 
veinto.metros'de longitud por qnm-
ce de fondo,, y . linda por él'. fréúte 
entrando a dicha casa o sea por el 
Mediodía, con-callo de Gabriel So-
tíríguez; por la espalda o sea por'el 
Norte, con casa de Felipe Gonzá
lez, por la derecha o sea por el Sa
liente, con'camiho. de servidumhre 
de varias, casas, y por la izquierda 

: o sea por̂  eV poniente,, con casa de 
D. Gabriel Rodríguez. 

Hahiéndose asignado á la finca 
descrita, en la escritura de Hipoteca 
un valor de. veintitrés mi! pesetas 
que. es, por elque'se saca a pública 
subasta. 
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El remato se celebnri en í a sala 
:¡ audiencia de eate Juzgado el día 

l' j d i e » y siete de marao próximo y 
'¡ l h a n de las doce de «a nuMlan»;. ail-
;¡ virtiéndose a loe lioitadoisé que nq 

¡Ir se admitirá poetara alguna que sea 
•'" ' inferior a la suma «otes expresada 

y. que los autos y l a certifloaciou del 
Begî tro a que se refiere, l a . regla 
onarta.del articuló ioiento .treinta y 
ano de la ley .Hipotecaria estarán 
de manifiesto en l¿,8eerétaria de 
este Juzgado; que sis «ntenderi gtfc 
todo lioitador acepW (»mp bastan̂  
tela Ütuía«i<5n, y gueVi^' 
parte eu la subasta d e b e r á , consiga 
narse en el .JuBgadd p,en,'d';I>ita-
bleeimiento.destmado.iál '.efecto el 
diea por ciento efectiyo del tipb .de 
aqneH: . ,. ,, „ •..••i1,í.,., • •.: 

Dado en León, » on<» .de lebrero 
de mil novecientos yeintiséi^í^Di* 
nisio,, Hurtado.=iE!l S ĉî hjrid, 
dicial, Licao.1ln»Cta^iíé.£érá!¡r 

Cidutade dtaeUn: - ' 

natariodo.la expedióWn p. v.-'nii-
.< mero40466lde.C^r'p^pviedOi 

d f e M i & n ' ldl<î '1Wiíí'I««iiÍWBy'«» 
'Ot^a¿,.-««llé. Obliie^6 J M ^ . . ^ ; 
cuyo: paradero actúÜ^se^ fgñorá, 
camparefieii ante e l Jtagádb ô  ins
trucción de A s torga, con el fin de 
ofrecerle ek p r o é e d i m i e n t O L 9 i i i legal 

. ' • '• foiina.eiv causa que se instruye por 
robó de mercañcús con el núm. 16, 

' "del aflo , actual; aTOroibiéndole que 
dé no hacerlo én el' término de diez 

_ - diaa le parará el' peijmcio a, que 
•.li«yalúgM!,en,derecno.. •<,;, -,. 
J; .Astorga, 1S de f e b r e i « de.l9a8.= 

Cón.LuíaiGil Mejuto^úérdejití-i 
'mera instaiioia de• Tpliitemdii jr' 
su partido. •.•*'. ;..':;''t' 

'*'Pór el presenté édiotb y én" oam- : 

Í'dimientó del árifculo 2'.ra4 de'la' 
éy de. Énjúioiamieñtci civili'se lla-i 

nie a los cónyuges aúsentéA'en igno-' 
i'adp paradero,' Salnstiáno Ildefon
so Núflui: líubio y Mafia Concep
ción Blanco Moráñj domiciliados 
últimamente en Pombriego, Muni
cipio doEenuza, y a los <jue sé'crean, 
con ilerécho a la administración de' 
sos bienes~si aquéllos- nose 'presen»: 
ta:i, para q u é dentro: del término'de: 
dós:ineses, a contar desde1'la públi*' 
caoión del presente é n lá Gátíetd der. 
Madrid y BOLETÍN OFICIAL de: esta 
provincia, comparezcan. ante éste 
Juẑ tuto e n el expédiente dé jttris-! 
dicción voluntaria promovido pop 
Hogelio Núfiez: González, padre del' 
Salus'tiano y por Aquilino Híídrf-' 
gúez Gomé/., representante leeál de 
sus hijos menores de edad Elvira, 
l i a r í a , América, Irolina. María de 
¡a Encina y Adelaida. Bódrtguezy 

.parientes' estos .dentro' del 'cuarto 
grado d e la María Cónoep'ción Blan-i 

^cój'quieiíe» lian .solicitado lá ádíni-
nistracióu d e dichos • bienes;'p'reVî  
niéiidose a los qne se crean'cou'ma* 
.'yor derecho que deberán juétific'ar-
carlo con̂  los correspondientes do-
cúinentós al comparecer en éste di-

, cho Juzgado. ' , 
' " Dado en Ponferrada j a veintiséis 

dé enero de mil novecientos veiti-
séU.=LuÍ3 Gil Mejuto.=El Secre
tario, P. H.: Desiderio Lainéz. 

Juzgado ¿e í .° instancia de Vtkafran-
. e a M B u r t o 

Don Eduardo Franco y yernández, 
Juaz de primera instancia acci
dental de légta villa y su partido. 
Hago saber; Que en las diligen

cias de ejecución de sentencia do la 
diotada en el juicio declaiativo de 
mayor cuaniiaseguido en.este Juz
gado a instancia del Procurador don 
Augusto Martínez y Eamire», a 
nombre de D. Manuel y D. Aquili
no García Lago,, vecino» de.Ti>ba-
delo, contra D . Inocencio Garata 
Lago su.conveoino, en lebeldía, 
sobre reclamación de dios mil qui
nientas pesetas, ratificando el em
bargó ' preventivo, practicado ' al 
Inocéhcíó^ á instáíioia"del' ,ManuéVf 
con féc^a diez y" nüéve' de^'fébrertí 
del año ' último, 'se: •sáciü. ;a Jiáblioil 
J:primeni> subasta por tóraiúo de 
veinte días, .loa inmuebles1 embar
gados! ál Inocencio, la cual tendrá 
lugar el día veintisiete dé' mtirao 
piíxiino, a hora' dé las "once, étt' lá 
sala de audiencia de éste' Júzgadó; 
ádvirtiéndosé que no 'sé. admitirtú 
posturas qne no oabisn' lá» deis tér¿ 
ceras partes'de la "tasaciói;; ciiié' no 
se han suplido los titulo^ de propie
dad de loániismos; que para tomar 
parte en ella será necasaria la Con
signación por los Hcitadores del diez 
por ciento de la tasación; siendo :las 
fincas qne se: subastan :las siguien
tes, radicantes en término de Tra-
biadelo. • Y ¡ ' : . - ; : 
: 1.* Uña casa, de alto y, bajo-cu

bierta de losa, sita en el casco del 
pueblo de Trabadeloy su calle del 
Placer, número 4, de noventa y 
ocho metros cuadrados próxima
mente, que linda por au derecha, 
entraudo casa de Di José Silvá Síin-
tih, izquierda, casa de Ildéfónio 
Fernández', espalda callejón y huer
to de José. Végá, y frénté la réfer.i-
da callé del Piacer; tasada én nueve 
'•mUipesetM. v̂ ^̂ .';",:;'. 

"2." Una tierra, en el _Cai'ooeirp,' 
de veintiséis áreas y diez y seis cen- i 
tiáieas.oou siete castaños: linda al. 
Este, José Fernández Huerta; Sur , 
cabórco; Poniente, tierra do Aurelio; 
García,' y Norto, herederos de Eva-: 
risto González; tasada en t i-escien-! 
táspésetas.''" : 

a." •. Una viftai al sitio de Tierra1 
de Silva, de cabida cincuenta áreas 
y treihta y dos céntiáreas, que par-' 
te de élla está plantada de viña y la; 

.'otra a' labrantío: linda al Esté, he
rederos de Evaristo González; Sur,' 
herederos de1 Antonio Pérez; Po-

' iiiénte,: camino, y Nórté^con here-
deros de Bamón López Huerta; ta-

'sadá én setecieiítas pesetas. 
i . * Una tierra, en las Ban-an-

cás'j' con cinco cástátios, cabida "de 
yéintrsés áreas y diez y' seis Céntiá
reas: linda al "Estej caminó dé La 
Ábédúl; Sói', tierra y ¿astaños' de 
Bamóii Fernández y Gaspar López; 
Pbuiéñte,''caüitno de Lá Abedul de 
(Arvibá', ̂ 'Norte', con ' Agustin'' Gár-
cíu; tasada en setecientas pesetas.. 
' 5.a Otra tiérra, en el maiHíd de 
Abajo, cábidá dé diez' y seis áreas y 
cuarenta y cuatro céntiáreas: linda 
a l Este, Aquilino García; Sur, Fe
lipe Jldntero; Poniente, con el mis
mo Felipe Montero, y Norte, cabór
co; tasada en trescientas pesetas. 

6.*' Otra tierra, en la Puénte de 
Trebada, cabida de "tres áreas y 
sesenta céntiáreas: linda al Este, 

herederos de. Áquilinó Arza; Sur, 
BIó Valcárcpi; Poniente, Aquilino 
Garcfá, y Norte, presa de riego; ta
sada en mil quinientas pesetas. ' 

7. * Un prado, en el Carril, ca
bida de ocho áreal .y noventa y ocho 
céntiáreas: linda al Este, prado de 
Agustín Gabela; Sur presa de riego; 
Poniente, prado de José Brañas, y 
Norte, Bio Valoároel; tasado en 
tres mil pesetas. 

8. * Un huerto, an el sitio de le* 
Pedregales, cabida de setenta y doa 
céntiáreas; linda al Este,'Ignacio 
Chirría; Poniente, herederos de Do
mingo Pérez; Norte, presa de riego, 
y Sur, de Aquilino García; tasado 
en setáciénfas «ineuéntá pesetas;: 
• '9.* "Una tiénfti/al sMo de'Cabá-
na de Vaqueiros, de cabida â rô ti-' 
madamente de-veintiséis áreas y 
diez y seis centiírpw: linda al Este, 
herederos de José Sello;, Sur, Gre
gorio Helio' ^}Í)omiog<> Bello Giro-
stdo; Poniente, Concepción Braiias, 
y Norte, herederos de Pablo Gómez 
Teijón; tasada'en' seiseleñtas pese-
&!•."'•••••••••• >> " ' • 
- ylO.'* Cinco castaftos,' obn ¿k terre; 
^'.'^'dtoJ!ii^I^'.*<mmnt<t jf cua-
iro' céiiliiáreiki' linda al Este,' cami
no, Sur, {Aquilino" y, Agustín Ga^ 
tíajTóhiénteí' Jótié ' i ldre in 'y José 
w m í , ' '.yBtoifc ;J^Vmrái^(¿''1U' 
á^.,«'U''AV>^!i6':!(yntti^°'tMÍ^.-
deis en veinticinoo piraetas.' ,C ; ' . ' \ l l 

Dado en yillafranca del Bierzo, 
y febrero' seis de mil novecientos 
veintiséis. =Eduardo' Franeo.>í*El 
Secretario, Gonzalo Magdalena. ; -

D6n'l'rancÍBCo: de Llano y Ovalle, 
Juez de primera instanciaf acoi-

• i dental de esta villá'y su partido. 
'' Hago saben 'Que én 'él juicio de
clarativo de mayofenantia,' promó^ 
vido en este Júzgádo por el Prpou-
rador D.' Luis López Eeguera, ai 
nombre de D. Félix Bodriguez Me-1 
rayo, vecino de Toral, contra don' 
Manuel y D. ̂ /Aquilino " García La-: 
go, aquel eu ignorado paradero y! 
este veoino de Trabártelo, sobre que: 
se declare inexistente por: ser simu-: 
lado el contrato otorgado en siete' 
de marzo de mi! novecientos veinr;1 
ticinco, ante él Notario: de Ponfe-; 
rrada, o en otro caso la nulidad del: 
mismo; por ser jilicita. la causa n' 
objeto, o. rescindible como hecho.éni 
fraudé de: acreedores, se- dictiS ila si-̂  
guiante: • • . - . : i . 

«P»,oi)/(íe»cio.'=Juéz, 8r; Llano. = 
Villafrancti del Bierzo y febrero 
quince do mil noyecientos yeinti-
séis.»Da(la cuenta emplácese huê  
.vamente a D.. Manti.cl Glarcia Lago, 
en la forma qué ló fué, para que 
dentro de oiiicp. días-improrroga
bles, comparezca ánté éste Jíizgado 
personándose en forma, cpn:lá:pre-
vención'de quo' t.raiispitrrido.éste se
gundo término) aitistanoia del actor 
se le declarará en rebeldía y se dará 
por conteRtado "lii" demandad Lo 
mandó'y ttfniá'íí.^ S.*, doy : f e .« 
Lláno.=Antü'mi, Gonzalo Magda
lena.» 

Y para notificar la providencia 
inserta al' demandado D; Maituel 
García.Lago, qite se halla ausente 
en ignorado paradero y emplazarle 
nuevainento a fin de qne dentro de 
cinco días improrrogables, compa
rezca ante este Juzgado pereonán* 

dose en forma, con la prevención de 
que transcurrido este segundo tér
mino, se le declarará en rebeldía y 
se dará por contestada la demanda, 
se expide el présente para su inser-
cHii en el BOLETÍN OMCIAL. 

Dado en Villafranca! del Bierzo; 
y; febrera ,quincé dé mil nóvéciéntos 
vémüiaAisl^Fra'uciscb de Llan'óls 
El Secretario, Gonzalo Magdalena. 

Fuente* Campelo (Juan Bautista), 
hijo de Marcelino y de Bosaura, na
tural de San Martín ; de, la . Balan, 
Ayuntamiento de Las Qmáftas, pro-, 
vincia: de León,. avenciiidado en 
San Martin de laBalau, Juzgado de 
primera instancia de Murías de di-
eha provincia, distrito.militar de 1̂  
8,*Begión, nació en 9 der abril de 
1904,; de oficio empleado, m religión 
O. A. H . , estado soltero, estatura 
1,68o metros, cuyas señas se1 igno-
rán, comparecerá en el f erról.añte 
el Teniente del Begimiento de. Ar
tillería de Costa, núm. , 2, en'el.tér; 
mino de treinta días; bajo apercibi
miento que dé;no, .efectuarlo ,ee le 
declarará én rebeldía.; ' ; .' " , • 

Fenol, 14de febrero de 1926.—El; 
Juez instructor, Nicerio Junco. 

Juzgado municipal de Puente de Dar 
., mingoFlórez •', ." 

Ddn .• Modesto: Adolfo ÍEÍodrigUM 
". Juez municipal: de . Puente 4é 
: .Domingo Elóre»,.: . , i , . 
. Hago saber: Que por D. Patricio 
ValléXiébana, se ha presentado: en 
este Juzgado demanda a juicio ver-
bal civil sobre reclamación de cien-. 
to setenta pesetas, contra Servándo 
Oviedo Alvaréz y- su mujer Satur-
njua. Losada Granja, ei Igiiprándoíé 
el actual iparadero del 'demandadô  

ua tuvo su /ttllima rresidénoiá ¡én 
Jan,Pedró.dé T>"on«i, de este . .Mr-
,miáb:mánicipal, én próyidencia' de 
hoy he acordado que se cité a dicho 
juicioal ."referido demandado'ñor 
medio' del presente;: bajo áperclbi-
miento que do,no comparecer, .le 
pararán los. perjuicios a que haya 
lugar en derecho y señalé. para la 
celebración de aquél el día veinti
dós del actual, a las catorce horas 
en él local del Juzgado, sito én ésta 
villa, calle del Toral, núm. 19. '. 

Puente de Domingo Flórez, á tre
ce- de febrero de mil novecient<̂  
iyéintisóis.i-Mpdesto, i Adolfo Rodr! 
guez. . 

\ Anuncio 
Ccimo Presidente, de. la Comnni 

dad de Bogantes dé lá Presa Carne 
liona y Nuevo Cauce, del pueblo de 
Sardpnedo, Ayuntamiento de Santa 
Marina del Bey, se convoca a Junta 
general pfira lá elección y forma
ción 4e Ías.órdénáaziis|:la cnal ten-
:dri fugar el día 7 de marzo próxi 
mo, a las diez fie la maíiana, en el 
local de Escuela de dicho pueblo di 
Sardonedb.̂ -EI Presidénte, Isidr" 
Itanero. 
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